
Examen Medico Ocusacional
Valoración •or Audiometría
Valoración •or O.tometría
Laboratorios (Relacionados en el numeral 3 de ésta tabla y según requerimiento
•ara cada caso

Examen Medico Ocusacional
Valoración sor Medico Es secialista
Valoración •or Audiometría
Valoración sor O stometría
Rx Tórax,
Electrocardio. rama,
Prueba de esfuerzo,
Laboratorios Relacionados en el numeral 3 de ésta tabla se• ún re. uerimiento

Colesterol alta densidad HDL
olesterol de ba'a densidad LDL
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INVITACIÓN PÚBLICA — FFDS — MC — 019 - 2012

OBJETO: Realizar acciones de Medicina Preventiva y del trabajo que incluyan
exámenes de ingreso y egreso, exámenes periódicos para el personal de planta de
la Secretaria Distrital de Salud.

1. ACTIVIDADES U OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El proponente favorecido debe entregar los siguientes productos y desarrollar entre
otras las siguientes actividades:

PRODUCTOS: Realizar los exámenes relacionados en la tabla número 1, de
acuerdo al requerimiento y especificaciones de la Dirección de Desarrollo del
Talento Humano-Salud Ocupacional así como realizar las actividades de promoción
y prevención de riesgo cardiovascular y osteoporosis.
TABLA NO. 1
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Valoración de Sedentarismo

Colesterol sérico, total 
Glicemia 
Parcial de orina (Uroanálisis) 
Anticuemos de Hepatitis B 
Antígeno prostático especifico (PSA)
Triglicéridos 
TSH

Valoración por Medicina Interna 
Ultrasonido Calcáneo (Tamizaje)
Densitometría ósea
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Valoración por gastroenterología 
Endoscopia vías digestivas superiores con biopsia
Sedación (opcional) 
Colonoscopía con sedación con biopsia 
Estudio bio•sia de rutina

Valoración por Urología
Antigeno Prostático 
Parcial de Orina

Valoración •or Nutricionista

Valoración •or Psicolo•la

DT (Difteria y Tétano) 
Hepatitis A 
Hepatitis B 
Influenza 
Parotiditis 
Rubéola 
Sarampión 
Varicela 
Antirrábica 
Titulación anticuerpos
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ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: En cumplimiento del objeto descrito anteriormente,
se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades:

Realizar exámenes de ingreso y egreso del personal de planta de la Secretaria
Distrital de Salud, así como exámenes periódicos de	 acuerdo a los
requerimientos y especificaciones dadas por la Dirección de Desarrollo del
Talento Humano, incluyendo documentación individual de resumen de la
condición de salud de los trabajadores de acuerdo a la normatividad vigente.

Coordinar con la Dirección de Desarrollo del Talento Humano la conformación de
grupos, programación de horarios, fechas y lugar para realizar las actividades
propias del objeto del contrato.

Suministrar documentos informativo que incluyan los requisitos mínimos de la
preparación para la toma de los exámenes que se requieran. Dichos documentos
deberan ser en lenguaje claro y de fácil entendimiento para personal no
médico.

Reportar en medio magnético a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano
-Salud Ocupacional, la agenda programada para la atención de pacientes,
indicando: Apellidos, Nombres, Numero de Identificacion, fecha y hora de cita
o exámen medico.

Reportar en medio físico y magnético a la Dirección de Desarrollo del Talento
Humano -Salud Ocupacional, los días viernes el resumen de pacientes atendidos
durante la semana, indicando: Apellidos, Nombres, Número de Identificación,
fecha de atención, servicios aplicados, resultados y valor unitario.

Reportar a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano y de acuerdo a los
exámenes realizados el certificado de aptitud de cada una de las personas
valoradas.

Presentar al supervisor del contrato un informe mensual, detallado de la
evolución de su objeto, actividades realizadas y alcances.

6(ffiL
k

Suministrar y aplicar vacunas para los servidores(as) publico (as) de acuerdo a
as funciones desempeñada en la SDS, en caso de requerirs 	 {49.
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Generar bases de datos de los registros de los servicios solicitados.

Agendar la atención de los funcionarios de la SDS por vía telefónica con
confirmación vía correo electrónico, con copia a Salud Ocupacional.

Brindar atención médica a los servidores publicos de servidores públicos de
planta de la Entidad de acuerdo a la agenda programada y aplicación de las
valoraciones de prevención de riesgo cardiovascular, osteoporosis, cancer de
vias digestivas altas y/o bajas, cancer de prostata, sobrepeso y obesidad, riesgo
psicosocial y vacunación.

Cumplir con la reglamentación legal vigente para Colombia en exámenes
médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro.

Presentar formato de asistencia del servidor publico donde se evidencie la firma
de cada trabajador atendido

Emisión de resultados de los exámenes de laboratorios aplicados a cada
paciente en original y copia, los cuales deberán ser anexados a cada historia
clínica del servidor (a) publico(a).

Presentar al supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días siguientes a la
terminación del mismo, informe final que contenga: objetivo general y específico,
población atendida, descripción de los servicios prestados, duración, resultados
obtenidos, recomendaciones, sugerencias y las demás establecidas de acuerdo
a la normatividad vigente.

Las demás que se requirieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.

SUPERVISIÓN La supervisión del contrato resultante del presente proceso de
selección será realizada por_la Directora Operativa de la Dirección de Talento
Humano Código 009 Grado 07 de la Secretaría Distrital de Salud.
mcrevesasaludcaoital.qov.co  ext 9550

LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades se desarrollarán en la ciudad dtte
11 Bogotá D.C.	

l
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PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato resultante del presente proceso de
selección, tendrá un plazo de seis (6) meses contados a partir de la suscripción del
acta de iniciación del contrato suscrita entre el (la) Supervisor(a) y el (la) Contratista,
previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de legal ejecución

FORMA DE PAGO: El valor del contrato resultante del proceso de selección será
pagado por EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, de la siguiente
manera;

Un primer pago del 20% del valor del contrato, a la presentación y aprobación
por parte del supervisor del contrato, del plan de trabajo y cronograma de
actividades que contengan	 horarios, fechas y lugares para los exámenes
médicos, recomendaciones de preparación para la toma de exámenes entre
otros de acuerdo con la naturaleza del objeto.

El valor restante estará sujeto a la terminación de los recursos del primer
desembolso y se realizara mensualmente dentro de los treinta (30) días
siguientes a la presentación de la factura de cobro e informe de las actividades
desarrolladas en cada mes, hasta terminar los recursos presupuestales
asignados, previa certificación de cumplimiento a satisfacción de la Dirección de
Talento Humano de la Secretaria Distrital de Salud y/o hasta que se terminen los
recursos presupuestales asignados para este contrato.

Previa presentación de la factura o cuenta de cobro según corresponda, certificación
de pago de aportes parafiscales del periodo, informe del supervisor, recibo a
satisfacción e Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta (30) días
siguientes al vencimiento cada pago, una vez se cuente con el respectivo PAC.

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La entidad cuenta con la disponibilidad
presupuestal para amparar el contrato resultante del presente proceso de selección
con cargo al rubro código No. 	 31-312-31202-3120212 	 Denominado:	 "Salud
ocupacional.", para la vigencia 2012, según Certificados de Disponibilidad
Presupuestal (CDP) No. 6520 del 11 de septiembre de 2012.- zRecursos de
Funcionamiento

VALOR ESTIMADO:

El valor del presupuesto oficial, destinado para este proceso de selección es de
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS (655.600.000)1
incluido IVA. #.7
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8. CAUSALES DE RECHAZO.

Cuando la propuesta no se ajuste a las condiciones de la invitación, es decir,
cuando carece de alguno de los documentos esenciales o no cumpla con lo
estipulado para cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar.
Cuando al proponente se le haya requerido para que subsane o aclare un
documento de la propuesta y no lo haga dentro del término que establezca la
entidad, o subsane de manera deficiente.
Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o
por interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro
proponente.
Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o
los miembros del consorcio o unión temporal que presentan propuesta, hagan
parte a otro proponente que también haya presentado propuesta.
Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en
el procedimiento de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda
incoar LA ENTIDAD.
Cuando el proponente si es persona natural o el representante legal, los socios o
asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal
que presentan propuesta se encuentre incurso en alguna de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, y en las demás disposiciones
legales vigentes.
Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea o en lugar diferente.
Cuando la vigencia de la propuesta sea inferior al solicitado en esta invitación
Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la
propuesta.
Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de
la presente invitación.

11.En el evento en que de la corrección aritmética el valor total ofertado por el
proponente, supere valor del presupuesto oficial.

12.Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la
presentación de propuesta, el oferente o uno de los conformantes de cualquier
forma de asociación para la presentación de la propuesta, consorcio o unión
temporal, o sus representantes legales haya infringido las normas relativas a
lavados de activos.	 Ir
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13.La no presentación del poder con nota de presentación personal ante notario
público o autoridad competente, cuando la propuesta sea presentada a través de
apoderado.

14. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal
se encuentre en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de
sociedad.

15.Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros
que conforman la unión temporal o consorcio o la actividad mercantil del
comerciantes no tenga una relación directa con el objeto de la contratación.

16.Cuando el proponente sea declarado como NO CUMPLE en algunos de los
aspectos jurídicos, financieros (cuando se requiera) técnicos de verificación de
su propuesta.

17.Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuestas,
presenten enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente
autorizadas con la firma del proponente o la de la persona que suscribe el
documento.

NOTA: Las anteriores causales descritas en este documento serán las únicas
causales de rechazo de la oferta, así como lo serán el no cumplimiento de los
requisitos técnicos.

9. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO.

LA ENTIDAD podrá declarar desierto el presente procedimiento cuando:

Habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta no cumpla con los
requisitos mínimos exigidos o incurra en alguna causal de rechazo.

Cuando ninguna de las ofertas cumplan con los requisitos exigidos en la presente
invitación.
3. Cuando no se hubiere presentado proponente alguno.

10. CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El proceso de selección que se adelanta, se desarrollar según la cronología
establecida a continuación.

PROCEDIMIENTO
	

FECHA
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Invitación Pública y Estudios Previos. Esto
documentos	 podrán	 ser	 consultados	 d-
manera física en el Sexto Piso, 	 Dirección
Jurídica	 y	 de	 Contratación, 	 del	 Edifici•
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 dz,
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 d r-

la ciudad de Bogotá D. C	 o en medio
magnético	 en	 la	 pagina	 Web:

Noviembre 26 de 2012

wwvv.contratos.qov.co:
www.contratación.qov.co

Recepción de ofertas y cierre. Las oferta
se recibirán en el 	 Sexto	 Piso,	 DirecciónDesde Noviembre	 26
Jurídica	 y	 de	 Contratación, 	 del	 Edificin e	 2012	 hasta
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 dr-noviembre 28 de 2012
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 dr-a
la ciudad de Bogotá D. C.

las 11:30 a.m

Verificación de Requisitos habilitantes al,
proponente que oferto el precio más bajo.

8 de noviembre 2012.

Término	 para	 subsanar	 requisito
habilitantes.	 Se	 deberán	 allegar	 la
aclaraciones	 y/o	 requerimientos	 realizado Hasta noviembre 29 de
para	 subsanar	 al	 Sexto	 Piso,	 Dirección 2012 a las 4:00 p.m
Jurídica	 y	 de	 Contratación,	 del	 Edifici•
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 ck.
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 dr-
la ciudad de Bogotá D. C.
5.	 Publicación	 de	 Informe	 de	 Requisito
habilitantes	 del	 proponente	 que	 ofertó	 el
precio	 más	 bajo.	 El	 informe de	 requisito
habilitantes se publicaran en la pagina Web:
www.contratos.qov.co ;

Noviembre 30 de 2012

www. contratación	 ov.co
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6.	 Observaciones	 al	 Informe	 de	 Evaluación	 y
requisitos Habilitantes. Se recibirán en el Sexto Piso,
Dirección	 Jurídica	 y	 de	 Contratación,	 del	 Edificio
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 de	 Salud,
ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 de la ciudad de
Bogotá D. C o en medio electrónico en el correo
electrónico: contratación@saludcapital.gov.co

Diciembre 03 de 2012 de
7:7. 00 am hasta las 5: 00 pm

7.Respuestas a las observaciones y Comunicación de
aceptación o declaración de desierta, se publicaran en
la	 pagina	 Web:	 www.contratos.qov.co: Diciembre 04 de 2012
www.contratación.gov.co

NOTA: Advirtiendo que el proponente con la propuesta más baja, no lograse
subsanar el requerimiento realizado por la entidad o lo realizare de forma
deficiente, y teniendo en cuenta que el procedimiento establecido por la
normativa vigente nos indica que debemos realizar el mismo procedimiento
con la segunda propuesta más baja y así sucesivamente, este cronograma
será modificado según el desarrollo del proceso.

11. ADENDAS

Con el objeto de precisar el contenido y/o alcance de los lineamientos y resolver las
solicitudes de modificación y/o aclaración adicionales de los interesados, LA
ENTIDAD expedirá las adendas pertinentes y prorrogará, si fuere necesario, el plazo
del cierre del proceso de selección.

El plazo máximo dentro del cual se pueden expedir ADENDAS es de un (1) día
hábil, antes del vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas.

Una vez recibidas las propuestas el cronograma del proceso de selección podrá ser
modificado.

La entidad publicará las adendas a la Invitación a través del SECOP, como también
en la página Web www.contratacionboqota.qov.co  link portal de contratación a la
vista, ruta procesos en curso, tipo de proceso Procesos Mínima Cuantía - Entidad

!Fondo Financiero Distrital de Salud
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DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS U OFERTAS Y
PUBLICACIÓN DEL PROCESO:

La propuesta debe presentarse en sobre cerrado (en original y copia), con oficio
remisorio dirigido a la Dirección Jurídica — Subdirección de Contratación, radicado
en la ventanilla de la Dirección Jurídica y de Contratación ubicada en el sexto (6)
piso de la torre administrativa, en la carrera 32 No. 12-81, en horario de 7.00 a. m.
a 5:00 p. m. en la fecha establecida en el cronograma de esta invitación.

NOTA: El interesado en presentar propuesta, deberá estar con prudente
tiempo de antelación para la radicación de la propuesta, previendo cualquier
tipo de contratiempo de orden público, incidente o logística propia del acceso
al edificio, por lo que LA ENTIDAD no se hace responsable de estos hechos.

La entidad publicará la Invitación a través del SECOP, como también en la página
Web www.contratacionboqotamov.co link portal de contratación a la vista, ruta
procesos en curso, tipo de proceso Procesos Mínima Cuantía - Entidad Fondo
Financiero Distrital de Salud.

DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES A LA
INVITACIÓN Y/0 INFORME DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS HABILITANTES

Las observaciones a la invitación como al informe de evaluación y de requisitos
habilitantes, podrán ser radicadas en el Sexto Piso, Dirección Jurídica y de
Contratación, del Edificio Administrativo de la Secretaría Distrital de Salud, ubicada
en la Carrera 32 No. 12 - 81 de la ciudad de Bogotá D. C o en medio electrónico en
el correo electrónico: contrataciónOsaludcaoital.clov.co en la fecha establecida en
el cronograma de la presente invitación.

En consecuencia, EL FONDO no se hará responsable de las observaciones que
sean entregadas en lugar físico y/o electrónico diferente al indicado aquí o después
de la fecha y hora fijadas en el cronograma de esta invitación.

14. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta debe contener todos los documentos exigidos en esta invitación, como
el valor de la propuesta económica, debe ser sobre todo lo requerido por L
ENTIDAD , no se aceptan propuestas parciales, debe presentarse en el orden qu
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se indica, debe estar escrita en letra imprenta o por otro medio electrónico en idioma
castellano (en todo caso legible), debe tener un índice, estar foliada hoja por hoja
en estricto orden consecutivo, organizada y legajada, sin tachones ni
enmendaduras, raspaduras o borrones que hagan dudar del ofrecimiento, a menos
que se haga la salvedad respectiva, la cual se entiende efectuada con la firma del
proponente al pie de la corrección. Los oferentes deberán presentar su propuesta,
así:

En sobre cerrado (en original y copia), con oficio remisorio dirigido a la Dirección
Jurídica — Subdirección de Contratación. Esta propuesta debe contener la propuesta
económica discriminando así: valor unitario y valor total por los bienes y/o servicios
a ofrecer, discriminando el IVA, de acuerdo con las especificaciones definidas.
Tener en cuenta para la propuesta económica el formato No. 5 de esta invitación.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio
telemático y/o radicada en cualquier otra dependencia distinta a la indicada en esta
invitación. Los proponentes deberán asumir todos los costos que genere la
preparación de la propuesta, razón por la cual, LA ENTIDAD no se hará
responsable de dichas erogaciones, como quiera que correrán por cuenta y riesgo
del proponente.

15. VIGENCIA DE LA PROPUESTA:

La vigencia de la propuesta será de (2) meses, contados a partir de la fecha de
cierre del presente procedimiento de selección.

La propuesta será obligatoria para el proponente una vez sea conocida por LA
ENTIDAD, esto es, una vez sea abierta en la audiencia de cierre. Por lo tanto,
durante el período de vigencia de la propuesta, el proponente no podrá retirarla, ni
menoscabar o derogar los efectos de la misma.

El solo hecho de la presentación de la propuesta no obliga en forma alguna a LA
ENTIDAD a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar el contrato con
quien la presente.

La demostración de las Condiciones Habilitantes que se EXIGEN requisitos
necesarios para participar en éste proceso son las siguientes:

6. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES
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La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con
el proponente con el precio más bajo. Una vez determinado lo anterior, se realizará
la verificación así:

16.1 HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO:

16.1.1. CONDICIONES RELATIVAS A LA CAPACIDAD JURÍDICA Y OTRAS
CIRCUNSTANCIAS

Los Proponentes individuales o que presenten su Propuesta bajo las formas
asociativas permitidas por la ley, deben:

Tener capacidad para contratar conforme a las normas legales (artículo 6 de la
Ley 80 de 1993).

Si se trata de personas jurídicas nacionales o extranjeras, su duración no
deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, contado
a partir de la fecha de cierre. Deben tener domicilio en Colombia o sucursal y su
objeto social debe permitirle ejecutar el objeto del contrato.

c) En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales cada miembro de la
asociación debe cumplir individualmente con el requisito exigido en los literales
a) y b).

Así, mismo debe haberse conformado antes de la fecha de presentación de la
propuesta por un término de duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y
un año más, contado a partir de la fecha de cierre de este procedimiento de
selección.

Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en la invitación
s\ideberán acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad yl
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autoridad que fuere competente conforme a la Ley colombiana y a lo previsto en la
invitación.

16.1.2. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD JURÍDICA.

Todos los Proponentes, esto es, todas las personas que presenten oferta de manera
individual o como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, deben presentar
los documentos relacionados a continuación:

16.1.3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FORMATO 1.

El proponente podrá diligenciar y allegar la carta de presentación siguiendo el
formato establecido para el efecto. Lo importante para LA ENTIDAD es que la carta
de presentación de la propuesta contenga todas las manifestaciones plasmadas en
el formato No 1. En la carta de presentación de la propuesta se deberá indicar la
calidad en la que se participar en el presente proceso, ya sea como: Persona
natural, Personas jurídica, Consorcios o Uniones Temporales conformados por
personas naturales o jurídicas o promesa de sociedad.

La carta de presentación de la propuesta podrá ser diligenciada en el Formato No. 1,
de esta invitación este tiene como finalidad que el proponente exprese de manera
clara e inequívoca que conoce los términos del proceso de selección, que acepta
sus condiciones y que cumple con los requisitos y exigencias de orden jurídico.

Quien se presente a través de apoderado debe anexar el poder conforme a la ley,
así como la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones.

16.1.4. CEDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO
CORRESPONDIENTE (SI SE 	 REQUIERE) Ó CERTIFICACIÓN SOBRE
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.

Las personas naturales colombianas y extranjeras: Cédula de ciudadanía o
extranjería según el caso.

Las personas jurídicas deben presentar los documentos que acrediten la
existencia y representación, en el cual conste que la sociedad está registrada
o tiene sucursal en Colombia y que el término de duración no es inferior a I

sluración del contrato y un año más y que su objeto social incluye actividWel
te"(
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que estén relacionadas con el objeto del presente procedimiento de
selección. Este certificado debe ser expedido con antelación máxima de
treinta (30) días calendario a la fecha de cierre de la presente contratación.

Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado,
allegará con su propuesta copia del documento legalmente otorgado en el
que conste tal circunstancia y las facultades para presentar la propuesta y
celebrar contrato.

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para
contratar y comprometer a la sociedad (artículo 196 y 263 del Código de
Comercio) o si no es el representante legal principal el que presenta la oferta,
deben adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social
competente, en el cual conste que se lo autoriza para presentar la oferta en
las condiciones exigidas en la invitación.

c) La Persona Natural inscritas en el Registro Mercantil debe acreditar su
inscripción en el registro mercantil, mediante certificado expedido por la
Cámara de Comercio en la cual se encuentren inscritas, con fecha de
expedición no-antelación de (30) días calendarios a la la fecha de cierre de
la presente contratación, salvo para el caso del ejercicio de las profesiones
liberales.

16.1.5 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.
Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar
a la propuesta el documento de constitución, de conformidad con lo señalado en el
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe:

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión
temporal.

Señalar las reglas básicas que regulan su relación. Para el caso de la unión
temporal, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en las
obligaciones derivadas del objeto y de la ejecución del contrato, las cuales no
podrá modificar sin el consentimiento previo y escrito de LA ENTIDAD.

3. Manifestar su responsabilidad, de manera clara y expresa, sobre todas y
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y de la ejecución 1dt, 5 ?

¶ontrato.
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Cuando se trate de miembros del consorcio la responsabilidad es solidaria e
ilimitada; y tratándose de los miembros de la unión temporal, la
responsabilidad es solidaria por el cumplimiento total de la propuesta y del
objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de
acuerdo con la participación (porcentaje o extensión) en la ejecución de cada
uno de los miembros de la unión temporal.

Indicar el término de duración, el cual no debe ser inferior a la vigencia del
contrato objeto del presente proceso y un (1) año más.

Designar el Representante del Consorcio o Unión Temporal quién suscribirá
la propuesta y el contrato, de resultar adjudicatario.

Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación en
el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero.

Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del
consorcio o unión temporal, en los términos establecidos en la presente
invitación.

Suscribirse el documento por cada uno de los integrantes del consorcio o
unión temporal.

SE PODRÁ DILIGENCIAR EL FORMATO 2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN
DE CONSORCIO, EN CASO DE QUE LO QUE SE CONSTITUYA SEA UN
CONSORCIO O DILIGENCIAR EL FORMATO 3 DOCUMENTOS DE
CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL EN CASO DE QUE LO QUE SE
CONSTITUYA SEA UNA UNIÓN TEMPORAL. El proponente podrá diligenciar y
allegar el formato 2 y 3 siguiendo el formato establecido para el efecto. Lo
importante para LA ENTIDAD es que el documento de consorcio y/o Unión
Temporal contenga todas la manifestaciones plasmadas en el formato 2 y 3
correspondientemente, por lo que no importa el modelo que se utilice, ni el orden de
diligenciamiento, lo importante es que contenga todas la manifestaciones requeridas
en la ley y esta invitación.

NOTA: Los integrantes del consorcio o unión temporal indicaran que el documento
de conformación no contiene adiciones o odificaciones que varíen los términos y

)\
ndiciones que en el mismo se expresan A L
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16.1.6 CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES.
El proponente debe acreditar el pago de las obligaciones con el Sistema de
Seguridad Social Integral (salud, riesgos profesionales y pensiones) y aportes
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar — ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA), de los seis (6) meses
anteriores a la presentación de la propuesta, de conformidad con lo señalado en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150.

Si es persona jurídica, tal acreditación deberá hacerse mediante una certificación
expedida por el Revisor Fiscal, o quien haga sus veces, o el Representante Legal,
según el caso. Si es persona natural con personal a cargo, deberá acreditar el
cumplimiento de las obligaciones mediante certificación bajo gravedad de juramento
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

En caso de que el proponente se presente a titulo de consorcio o unión temporal,
cada uno de sus integrantes debe cumplir con este requisito. En todo caso LA
ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar las planillas y pagos al Sistema de
Seguridad Social Integral y aportes parafiscales.

LA ENTIDAD durante el procedimiento de selección podrá solicitar los soportes de
la información antes señalada. En todo caso, LA ENTIDAD verificará con los
soportes, la información presentada antes de la celebración del contrato
correspondiente y antes de cada pago del mismo, en los términos del artículo 50 Ley
789 de 2002 y 23 de la Ley 1150 de 2007.

Esta información podrá ser diligenciada en el FORMATO 4, INFORMACIÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES. El proponente podrá
diligenciar y allegar el FORMATO establecido para el efecto. Lo importante para LA
ENTIDAD es que el formato de información de parafiscales, contenga todas las
manifestaciones plasmadas en él.

16.1.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO:

El proponente deberá presentar la información relativa al Régimen Tributario al que
pertenece. Para el caso todo proponente debe presentar fotocopia del Formulario
el Registro Único Tributario RUT tramitado por la DIAN. En el evento que Irty)1
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propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio, este formato
deberá presentarse por cada uno de sus miembros.

16.1.8. REGISTRO INFORMACIÓN TRIBUTARIA:

El proponente deberá presentar la información relativa al Registro de Información
Tributaria. Expedido por la Dirección Distrital de Impuestos. En el evento que la
propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio, este formato
deberá presentarse por cada uno de sus miembros.

16.2. HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO
Para el cumplimiento del objeto y las actividades descritas, las especificaciones
técnicas son las siguientes:

El proponente deberá certificar que cuenta con instalaciones óptimas para el
cumplimiento del objeto contractual. Instalaciones que además serán visitadas por
parte de Funcionarios de la Dirección de Talento Humano de la Secretaria Distrital
de Salud.

El proponente deberá certificar que cuenta con médicos especialistas en medicina
del trabajo o salud ocupacional con licencia vigente en salud ocupacional, los cuales
deberá suministrar para el desarrollo del objeto contractual. La cantidad de
profesionales dependerá de las necesidades para dar cumplimiento a lo aquí
requerido.

El proponente deberá certificar al menos dos (2) años de experiencia en
contratación con entidades del estado, la cual deberá ser relacionada con el
presente objeto contractual.

El proponente deberá contar con la habilitación de prestación servicios de salud
emitida por la SDS.

El proponente deberá contar con la aplicación de las medidas de Bioseguridad
El proponente deberá contar con excelentes instalaciones para el desarrollo del

objeto a contratar.
El proponente deberá contar con todas las herramientas tendientes a cumplir con

el desarrollo del objeto del contrato.

16.3 HABILITANTES DE CONTENIDO FINANCIERO.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 734 de 2012 Articulo 3.5.3 inciso
segundo, del numeral 7, solo cuando los estudios previos lo justifiquen se podrá
exigir la capacidad financiera de los proponentes en los estándares financieros a

tt, erificar. En el presente caso por tratarse de una invitación pública para 1e
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celebración de un contrato de prestación de serv .cios, no se requiere verificar la
capacidad financiera, sino los componentes habilitantes de carácter técnico.

DEMOCRATIZACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES ECONÓMICAS

La Directiva 001 de 2011 no aplica para el tipo de servicio que se contrata.

GARANTÍAS:

En virtud de lo establecido en el articulo 5.1.3. del Decreto 734 de 2012, el
contratista favorecido, deberá constituir a favor de la entidad, póliza única de
cumplimiento por el 15% del valor del contrato, por el termino de la vigencia y seis
(6) meses más

Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la
administración derivada de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas
o subcontratistas sólo puede ser amparada mediante póliza de seguro.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el articulo 3.5.7 del Decreto 734 de
2012 y el objeto de la presente invitación, se hace necesario que el invitado
favorecido con la contratación, ampare : el cumplimiento del contrato, la prestación
del servicio y los salarios y prestaciones sociales de las personas involucrada en la
ejecución del contrato. Lo anterior, teniendo en cuenta que para el desarrollo de las
actividades contempladas en este proceso, se requiere cumplimiento estricto de las
actividades en los tiempos señalados, garantizar la calidad del servicios a prestar y
como quiera que existe la intervención de una pluralidad de personal al cual debe
pagársele sus salarios y la carga prestacional correlativa, igualmente se requiere
que un gran compromiso por parte del ejecutor y su personal en el sentido de la
calidad de tiempo para la realización de los exámenes médicos de ingreso, retiro y
de medicina preventiva, por lo antes expuesto la entidad considera necesario la
constitución de las garantías que salvaguarden los recursos que aquí se invierten
evitando así un posible detrimento patrimonial, por lo que deberá constituir a favor
de la entidad una garantía que tenga los siguientes amparos:

DE CUMPLIMIENTO: Por el monto de equivalente al (15%) del valor del contrato,
por el término de duración del contrato y cuatro meses más.

DE CALIDAD DEL SERVICIO: Por el monto de equivalente al
ontrato, por el término de duración del contrato y 8 meses máotb,

(15 %) del valor del

0
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DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por el monto de equivalente al
(5%) del valor del contrato, por el término de duración del contrato y tres (3) años
más.

NOTA:  EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía
única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se
prorrogue o suspenda su vigencia.

Atentamente,

UILLERM u ALFONSO JARAMILLOdt
ecretario e Despacho
irector Ejecutivo FFDS.

ninf ark el Cok	 7C.)
MARIA CECILIA REYES LOPEZ
Directora de Talento Humano

611 Proyecto: Mónica Borda Parra- ClayiJia Liliana Quijano
Revisó: Maria Cecilia Re s Lópe

\ Reviso por Jurídica: Aura "ra G i z Martinez/Jenny Madeleine Pomar Castaño9j4
4v,
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FORMATO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

	 [Lugar y Fecha]

Señores
DIRECCIÓN JURÍDICA
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
Carrera 32 No. 12 — 81
Bogotá D.C.

Asunto:	 Propuesta para un Proceso de Selección de Mínima Cuantía
Invitación Pública FFDS-MC-	 -2012

Respetados señores:

La presente tiene por objeto ofrecer al Fondo Financiero Distrital de 	 Salud-
Secretaría Distrital de Salud, "Realización de acciones de Medicina Preventiva y
del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes periódicos para
el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

Así mismo, el(los) suscrito(s) declara(n) que: 	

Tengo (tenemos) el(los) poder(es) y/o representación legal para firmar y presentar la
propuesta.
Me comprometo' ó comprometo a la(s) sociedad(s) que legalmente represento para
llevar a cabo la ejecución del contrato en los términos establecidos en los estudios
previos y en la propuesta presentada. De la misma m2anera, el contrato será
firmado por la(s) siguiente(s) persona3

NOMBRE
CEDULA
CARGO

NOMBRE DE LA FIRMA

En caso de ser persona natural el proponente.
2 En caso de ser persona jurídica el proponente.

En caso de ser persona jurídica el proponente.
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Revisado por:
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Cediel
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Contratación

He estudiado cuidadosamente los estudios previos y renuncio a cualquier
reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos.

He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u
omisión.

No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad y/o incompatibilidad
establecidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y
demás normas concordantes.

Para efectos de la suscripción del contrato, me comprometo a:
Establecer y presentar oportunamente al Fondo Financiero Distrital de Salud-
Secretaría Distrital de Salud, las garantías contractuales que se pacten.
Realizar dentro del plazo que fije el Fondo Financiero Distrital de Salud-
Secretaría Distrital de Salud, los trámites necesarios para la firma y
legalización del contrato.
Ejecutar el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones
establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada y aprobada
por el contratante.
Cumplir con los plazos establecidos por el Fondo Financiero Distrital de
Salud-Secretaría Distrital de Salud para le ejecución del objeto del contrato.

Cordialmente,

Firma de la(s) persona(s) autorizada(s) 	
Nombre completo 	
Dirección Comercial
Anexo (	 ) folios
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11secretaria

Salud

FORMATO No. 2

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el
CONSORCIO 	 para participar en EL
PROCESO DE SELECCIÓN de Mínima Cuantía — Invitación Pública FFDS-MC-
	 , que tiene por objeto SELECCIONAR EL PROPONENTE QUE OFREZCA
LAS MEJORES CONDICIONES PARA: "Realización de acciones de Medicina
Preventiva y del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes
periódicos para el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

J
Integrantes del consorcio:

Representante: 	

Duración: Tener como mínimo una duración igual a la vigencia del contrato y un año
más.

Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en el presente proceso de
selección, sus integrantes se comprometen a:

Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
contrato.

Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la
propuesta y de las obligaciones originadas en el contrato frente a La Entidad.
No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo.
No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de
La Entidad.

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la ejecución del contrato
resultado del presente proceso de selección, el Representante Legal del Consorcio
tendrá las siguientes facultades: (incorporar las que decidan sus miembros).

Para constancia se firma a los	 días del mes de de 201
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FORMATO No. 3

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN
TEMPORAL 	 para participar en EL
PROCESO DE SELECCIÓN de Mínima Cuantía — Invitación Pública FFDS-MC-
	 , que tiene por objeto SELECCIONAR EL PROPONENTE QUE OFREZCA
LAS MEJORES CONDICIONES PARA: ""Realización de acciones de Medicina
Preventiva y del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes
periódicos para el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

Integrantes de la Unión temporal: 	

Representante:

Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: 	

Duración: Tener como mínimo una duración igual a la vigencia del contrato y un año
más.

Compromiso: Al conformar la unión temporal para participar en el presente proceso
de selección, sus integrantes se comprometen a:

Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
contrato.

Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta
y de las obligaciones originadas en el contrato frente a la Entidad.

Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato, de acuerdo con la participación en la ejecución de
cada uno de los miembros de la Unión Temporal.

No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante de la misma.
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6. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros, sin la autorización
previa de la Entidad.

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la ejecución del
contrato resultado del presente proceso de selección, el Representante Legal de la
Unión Temporal tendrá las siguientes facultades: (incorporar las que decidan sus
miembros).

Para constancia se firma a los
	

días del mes de 	 de 201_.
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FORMATO No. 4

MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITANDO
PAGO DE APORTES (ART. 50 LEY 789/02)

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal, el
Revisor

Fiscal o Persona natural con personal a cargo]

Yo, 	  identificado (a) con la C.C. No. , en mi condición de
Representante Legal de (Razón social de la compañía), identificada con el Nit.
No.	 debidamente inscrito en la Cámara de Comercio
de	  	 certifico	 el	 pago	 de	 los	 siguientes
aportes	 , pagados por la compañía durante los últimos seis (6)
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra
propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Yo, 	 , identificado (a) con la C.C. No. 	 y	 con	 la	 Tarjeta
Profesional No. 	 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi
condición de Revisor(a) Fiscal de (Razón social de la compañía)  identificada con el
Nit No. 	  	  debidamente	 inscrito	 en la Cámara de	 Comercio
de	  	 , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía,
certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos
profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación
Familiar) pagados por	 la compañía durante los últimos seis (6)	 calendario
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos
corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante
dichos 6 meses. 	 Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
50 de la Ley 789 de 2002.

Yo, 	  identificado (a) con la C.C. No	
en mi calidad de proponente con personal a cargo SI 	 NO	  certifico el
pago de los siguientes aportes	 , pagados por la compañía durante
los últimos seis (6)	 meses calendario legalmente	 exigibles a la	 fecha de
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
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Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto
1670 de 2007. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes
parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberán
tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto en esa misma norma. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS
ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL
VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON
INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ
DILIGENCIARSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA,
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS
PERIODOS ANTES MENCIONADOS.

FECHA DE EXPEDICIÓN

Firma:*
Nombre:
Cargo

*Representante Legal o Revisor Fiscal (según el caso)
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FORMATO No. 5

PROPUESTA ECONÓMICA

Nombre o razón social del proponente: 	

INFORMACIÓN ECONÓMICA

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA
Ítem Cant

idad
Producto Valor IVA Valor total

Examen Médico Ocupacional
Valoración por Audiometría
Valoración por Optometría
Laboratorios (Relacionados en el
numeral 3 de ésta tabla y según
requerimiento para cada caso)
Examen Médico Ocupacional
Valoración por Medico Especialista
Valoración por Audiometría
Valoración por Optometría
Rx Tórax,
Electrocardiograma,
Prueba de esfuerzo,
Laboratorios (Relacionados en el
numeral 3 de ésta tabla y según
requerimiento)
Colesterol alta densidad (HDL)
Colesterol de baja densidad LDL
Colesterol sérico, total
Glicemia
Parcial de orina (Uroanálisis)
Anticuerpos de Hepatitis B
Antígeno prostático especifico (PSA)
Triglicéridos
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TSH
Valoración por Medicina Interna
Ultrasonido Calcáneo (Tamizaje)
Densitometría ósea
Valoración de Sedentarismo
Valoración por gastroenterología
Endoscopia vías digestivas
superiores con biopsia
Sedación (opcional)
Colonoscopía con sedación con
biopsia
Estudio biopsia de rutina
Valoración por Urología
Antigeno Prostático
Parcial de Orina
Valoración por Nutricionista
Valoración por Psicología
DT (Difteria y Tétano)
Hepatitis A
Hepatitis B
Influenza
Parotiditis
Rubéola
Sarampión
Varicela
Antirrábica
Titulación anticuerpos

VALOR TOTAL

(*) Con este valor se realizará la evaluación de la propuesta.

NOTA: El valor total propuesto no debe superar el valor de la disponibilidad
Presupuestal dispuesta en los presentes términos de referencia.
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I	 I CODIGO DEPARTAMENTO/ MUNICIPIO

DIRECCION: TELEFONOS.

SOPORTE INSCRIPC ION RIT: RÉGIMEN AL QUE PERTENECE. 	1

CODIGO

TARIFA'CIUDAD DONDE REALIZA LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE A ESTE PAGO.

REGIMEN AL OUE PERTENECE: SI	 1	 1	 NO	 1	 1	[ACTIVIDAD EXENTA 0 EXCLUIDA:

PIRECCION FIN ANCIRA• FONDO FINANCIERO DISTRDAL DE SALUD
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

FORMATO DE INFORMAcióN A TERCEROS • PERSONAS JURÍDICAS
Código 114 . ()FI FT 21 V 01

Mayo de 2008

Elaboró
Profesionales Contabilidad
Revisó
Faba Oonaaio Mea
AplOtIO
Alberto Angel Rodriguez
Control documental. Grupo Calidad - Dirección de
PirleaCIón y Sistemas

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD
DIRECCION FINANCIERA

INFORMACION DE TERCEROS PERSONAS IVRÍDICA$
DATOS GENERALES

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIGITO DE CONTROL 1	 001	 1NIT.

INDUSTRIA Y COMERCIO

IMPUESTO A LAS VENTAS

Si corresponde a un Consorcio o Unión Temporal, favor adjuntarla Resolución de Distribución de participación de los consorciados.

INFORMACION TRIBUTARIA

ENTIDAD ESTATAL SI NO

GRAN CONTRIBUYENTE. Resoluaon No. SI NO

AUTORRETENEDOR. Resolución No. SI NO

DECLARANTE DEL IMPUESTO A LA RENTA (1) SI NO

LA REMUNERACIÓN SE EFECTÚA CON BASE EN EL MÉTODO DEL FACTOR MULTIPLICADOR (2) SI NO

RESPONSABLE DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA SI NO

ACTIVIDAD SUJETA DE INDUSTRIA Y COMERCIO SI NO

Si la actividad no es sujeta de Industria y Comercio, explique Porqué?:

(1) Si no es declarante del Impuesto a la Renta, explique Porqué?.

12) Esta Información sob se requiere para los contratos de consultoría, debe anexar el documento en el cual consta el cálculo por el Fado r Multiplicador.

OBSERVACIONES:

NOMBRE DEL RESPONSABLE:

DESCRIPCION ACTIVIDAD ECONOMI CA:
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TI CACIÓN

NITNa

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA . DETERMINE CLASE

TIPO

E3DER NRESPALDO)

ORDEN

CM 091 DS
	

OTRO ¿CUAL? CIASE
	

M(VER AL RESPALDO)

DOMIOLP PARA CORRESPONDENCIA PAIS CEPA? TAM ENE   
UNCIPIO        
EL FONOS FAX APARTADO AEREO   

SERVICIOS

3
	

4

6

EX PERIE NCIA  YST AC I	 ACTUAL
OACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVIDOS QUE HA CELEBRADO EMPEZANDO POR EL ACTUAL O CITMO

VALOR

E PR ESEN TANTE LEGAL O A
	

RA DO
II/133 PFEU.IDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

OCUMENTO DE DENTIRCACION

C.C.	 C.E. O PASAPORTE O
NÚMERO ACTÚA ENCPRACTER DE

Reproserlada Lsgá 	 Apularala O
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN    

ODIANDO EN CALIDADDE REPREENTANTE LEGAL O MODERADO, MANFIESTOBAJOLA GRAPDADDEL JURAMENTO OUE 	 SI O NO q MEENCUENTRONCURSD DENTRO DE LAS

ÚSALES DE INHAIILDADO INCOMPARBLID/ODELORDOI ODNSETUCIONALO LEGAL PARA CELEERAR UNCONTRATO DE PRESUPON DE RVICIOSIART. lo. LEY I SODE 1995)

ELSERVACIODES

'ARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIF103 QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ARE 5a LEY 190 DE 995)

PEONA DE DLIGENCIAMIENTO

V OBSERVACIONES DE LA ENTI	 ONTRATANTE
•

R11 FICOOUELA INFORMACIÓN AOUI SUMNISTRADA HA 900 CONSTATADA FRENTE A LOSDOCUMENTOS WE LA ENTD/ID O SOCEDAD HA PRENTADO COMO SOPORIELART Lic 1 EY 19 O DE 995)
N
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FORMATO No. 7 

MPORTIIIMITII•011I

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
PERSONA JURIDICA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

ENTIDAD RECEPTORA   
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Examen Medico Ocu •acional
Valoración sor Audiometría
Valoración sor O•tometría
Laboratorios (Relacionados en el numeral 3 de ésta tabla y según requerimiento
•ara cada caso

Examen Medico Ocusacional
Valoración sor Medico Es secialista
Valoración sor Audiometría
Valoración sor O•tometría
Rx Tórax,
Electrocardio• rama,
Prueba de esfuerzo,
Laboratorios Relacionados en el numeral 3 de ésta tabla se • ún re. uerimiento

Colesterol alta densidad HDL
olesterol de ba'a densidad LDL
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INVITACIÓN PÚBLICA — FFDS — MC — 019 - 2012

OBJETO: Realizar acciones de Medicina Preventiva y del trabajo que incluyan
exámenes de ingreso y egreso, exámenes periódicos para el personal de planta de
la Secretaria Distrital de Salud.

1. ACTIVIDADES U OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El proponente favorecido debe entregar los siguientes productos y desarrollar entre
otras las siguientes actividades:

PRODUCTOS: Realizar los exámenes relacionados en la tabla número 1, de
acuerdo al requerimiento y especificaciones de la Dirección de Desarrollo del
Talento Humano-Salud Ocupacional así como realizar las actividades de promoción
y prevención de riesgo cardiovascular y osteoporosis.
TABLA NO. 1
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Colesterol sérico, total
Glicemia
Parcial de orina (Uroanálisis)
Anticuemos de Hepatitis B
Antígeno prostático especifico (PSA)
Triglicéridos
TSH

Valoración por Medicina Interna
Ultrasonido Calcáneo (Tamizaje)
Densitometría Ósea

Valoración de Sedentarismo

Valoración por gastroenterología
Endoscopia vías digestivas superiores con biopsia
Sedación (opcional)
Colonoscopía con sedación con biopsia
Estudio bio•sia de rutina

Valoración por Urología
Antigeno Prostático
Parcial de Orina

Valoración •or Nutricionista

Valoración • or Psicolo• la

DT (Difteria y Tétano)
Hepatitis A
Hepatitis B
Influenza
Parotiditis
Rubéola
Sarampión
Varicela
Antirrábica
Titulación anticuerpos 
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ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: En cumplimiento del objeto descrito anteriormente,
se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades:

Realizar exámenes de ingreso y egreso del personal de planta de la Secretaria
Distrital de Salud, así como exámenes periódicos de acuerdo a los
requerimientos y especificaciones dadas por la Dirección de Desarrollo del
Talento Humano, incluyendo	 documentación individual de resumen de la
condición de salud de los trabajadores de acuerdo a la normatividad vigente.

Coordinar con la Dirección de Desarrollo del Talento Humano la conformación de
grupos, programación de horarios, fechas y lugar para realizar las actividades
propias del objeto del contrato.

Suministrar documentos informativo que incluyan los requisitos mínimos de la
preparación para la toma de los exámenes que se requieran. Dichos documentos
deberan ser en lenguaje claro y de fácil entendimiento para personal no
médico.

Reportar en medio magnético a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano
-Salud Ocupacional, la agenda programada para la atención de pacientes,
indicando: Apellidos, Nombres, Numero de Identificacion, fecha y hora de cita
o examen medico.

Reportar en medio físico y magnético a la Dirección de Desarrollo del Talento
Humano -Salud Ocupacional, los días viernes el resumen de pacientes atendidos
durante la semana, indicando: Apellidos, Nombres, Número de Identificación,
fecha de atención, servicios aplicados, resultados y valor unitario.

Reportar a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano y de acuerdo a los
exámenes realizados el certificado de aptitud de cada una de las personas
valoradas.

Presentar al supervisor del 	 contrato un informe	 mensual, detallado de la
evolución de su objeto, actividades realizadas y alcances.

Suministrar y aplicar vacunas para los servidores(as) publi 	 acuerdo aei. i
t as funciones desempeñada en la SDS, en caso de 
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Generar bases de datos de los registros de los servicios solicitados.

Agendar la atención de los funcionarios de la SDS por vía telefónica con
confirmación vía correo electrónico, con copia a Salud Ocupacional.

Brindar atención médica a los servidores publicos de servidores públicos de
planta de la Entidad de acuerdo a la agenda programada y aplicación de las
valoraciones de prevención de riesgo cardiovascular, osteoporosis, cancer de
vias digestivas altas y/o bajas, cancer de prostata, sobrepeso y obesidad, riesgo
psicosocial y vacunación.

Cumplir con la reglamentación legal vigente para Colombia en exámenes
médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro.

Presentar formato de asistencia del servidor publico donde se evidencie la firma
de cada trabajador atendido

Emisión de resultados de los exámenes de laboratorios aplicados a cada
paciente en original y copia, los cuales deberán ser anexados a cada historia
clínica del servidor (a) publico(a).

Presentar al supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días siguientes a la
terminación del mismo, informe final que contenga: objetivo general y específico,
población atendida, descripción de los servicios prestados, duración, resultados
obtenidos, recomendaciones, sugerencias y las demás establecidas de acuerdo
a la normatividad vigente.

Las demás que se requirieran de acuerdo con la naturaleza del contrato.

SUPERVISIÓN La supervisión del contrato resultante del presente proceso de
selección será realizada por la Directora Operativa de la Dirección de Talento
Humano Código 009 Grado 07 de la Secretaría Distrital de Salud. z-
mcrevesCsaludcapital.qov.co ext 9550

LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades se desarrollarán en la ciudad
Bogotá D.C.

Carrera 32 N° 12-81 Tel: 364 90 90
	

www.saludcanital.gov.co	 Información Línea: 195



Elaborado por:

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA José Luis Moreno Lozano 

ile
ALCALINA MAYOR

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Zulma Andrea León Núñez
Jorge Alfonso Niño Martínez
Revisado por:

INVITACIÓN PUBLICA Blanca	 Cecilia	 TorresOE BOGOTA 0.C.
secretaria SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA Cristancho

Salud Código: 114 -JUR - GUI 01 V.04 Subdirectora de Contratación
 por:

Carmen	 Lucia	 Tristancho
Cediel
Directora	 Jurídica	 y	 de
Contratación

PLAZO DE EJECUCIÓN: 	 El contrato resultante del presente proceso de
selección, tendrá un plazo de seis (6) meses contados a partir de la suscripción del
acta de iniciación del contrato suscrita entre el (la) Supervisor(a) y el (la) Contratista,
previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de legal ejecución

FORMA DE PAGO: El valor del contrato resultante del proceso de selección será
pagado por EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, de la siguiente
manera;

Un primer pago del 20% del valor del contrato, a la presentación y aprobación
por parte del supervisor del contrato, del plan de trabajo y cronograma de
actividades que contengan	 horarios, fechas y lugares para los exámenes
médicos, recomendaciones de preparación para la toma de exámenes entre
otros de acuerdo con la naturaleza del objeto.

El valor restante estará sujeto a la terminación de los recursos del primer
desembolso y se realizara	 mensualmente dentro de los treinta (30) días
siguientes a la presentación de la factura de cobro e informe de las actividades
desarrolladas en cada mes, hasta terminar los recursos presupuestales
asignados, previa certificación de cumplimiento a satisfacción de la Dirección de
Talento Humano de la Secretaria Distrital de Salud y/o hasta que se terminen los
recursos presupuestales asignados para este contrato.

Previa presentación de la factura o cuenta de cobro según corresponda, certificación
de pago de aportes parafiscales del periodo, informe del supervisor, recibo a
satisfacción e Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta (30) días
siguientes al vencimiento cada pago, una vez se cuente con el respectivo PAC.

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La entidad cuenta con la disponibilidad
presupuestal para amparar el contrato resultante del presente proceso de selección
con cargo al rubro código No. 	 31-312-31202-3120212 	 Denominado:	 "Salud
ocupacional.", para la vigencia 2012, según Certificados de Disponibilidad
Presupuestal (CDP) No. 6520 del 11 de septiembre de 2012.-ecursos de
Funcionamiento

VALOR ESTIMADO:

El valor del presupuesto oficial, destinado para este proceso de selección es de
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($55.600.000)p
incluido IVA. ,a¡,
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8. CAUSALES DE RECHAZO.

Cuando la propuesta no se ajuste a las condiciones de la invitación, es decir,
cuando carece de alguno de los documentos esenciales o no cumpla con lo
estipulado para cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar.
Cuando al proponente se le haya requerido para que subsane o aclare un
documento de la propuesta y no lo haga dentro del término que establezca la
entidad, o subsane de manera deficiente.
Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o
por interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro
proponente.
Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o
los miembros del consorcio o unión temporal que presentan propuesta, hagan
parte a otro proponente que también haya presentado propuesta.
Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en
el procedimiento de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda
incoar LA ENTIDAD.
Cuando el proponente si es persona natural o el representante legal, los socios o
asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal
que presentan propuesta se encuentre incurso en alguna de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, y en las demás disposiciones
legales vigentes.
Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea o en lugar diferente.
Cuando la vigencia de la propuesta sea inferior al solicitado en esta invitación

9. Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la
propuesta.

10.Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de
la presente invitación.

11.En el evento en que de la corrección aritmética el valor total ofertado por el
proponente, supere valor del presupuesto oficial.

12.Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la
presentación de propuesta, el oferente o uno de los conformantes de cualquier
forma de asociación para la presentación de la propuesta, consorcio o unión
temporal, o sus representantes legales haya infringido las normas relativas a
\lavados de activos.	

11,
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13.La no presentación del poder con nota de presentación personal ante notario
público o autoridad competente, cuando la propuesta sea presentada a través de
apoderado.

14. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal
se encuentre en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de
sociedad.

15.Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros
que conforman la unión temporal o consorcio o la actividad mercantil del
comerciantes no tenga una relación directa con el objeto de la contratación.

16. Cuando el proponente sea declarado como NO CUMPLE en algunos de los
aspectos jurídicos, financieros (cuando se requiera) técnicos de verificación de
su propuesta.

17.Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuestas,
presenten enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente
autorizadas con la firma del proponente o la de la persona que suscribe el
documento.

NOTA: Las anteriores causales descritas en este documento serán las únicas
causales de rechazo de la oferta, así como lo serán el no cumplimiento de los
requisitos técnicos.

9. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO.

LA ENTIDAD podrá declarar desierto el presente procedimiento cuando:

Habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta no cumpla con los
requisitos mínimos exigidos o incurra en alguna causal de rechazo.

Cuando ninguna de las ofertas cumplan con los requisitos exigidos en la presente
invitación.
3. Cuando no se hubiere presentado proponente alguno.

10. CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El proceso de selección que se adelanta, se desarrollar según la cronología
establecida a continuación.

PROCEDIMIENTO
	

FECHA
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Invitación Pública y Estudios Previos. Estos
documentos	 podrán	 ser	 consultados	 de
manera física en el Sexto Piso, 	 Dirección
Jurídica	 y	 de	 Contratación, 	 del	 Edificio
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 de
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 de
la ciudad de Bogotá D. C	 o en medio
magnético	 en	 la	 pagina	 Web:

Noviembre 26 de 2012

www. contratos. q ov. co;
www.contratación.qov.co

Recepción de ofertas y cierre. Las ofertas
se recibirán en el	 Sexto	 Piso,	 DirecciónDesde Noviembre	 26
Jurídica	 y	 de	 Contratación, 	 del	 Edificiode 2012	 hasta
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 denoviembre 28 de 2012
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 dea
la ciudad de Bogotá D. C.

las 11:30 a.m

Verificación de Requisitos habilitantes a128
proponente que oferto el precio más bajo.

de noviembre 2012.

Término	 para	 subsanar	 requisitos
habilitantes.	 Se	 deberán	 allegar	 las
aclaraciones	 y/o	 requerimientos	 realizados Hasta noviembre 29 de
para	 subsanar	 al	 Sexto	 Piso,	 Dirección 2012 a las 4:00 p.m
Jurídica	 y	 de	 Contratación,	 del	 Edificio
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 de
Salud, ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 de
la ciudad de Bogotá D. C.
5.	 Publicación	 de	 Informe	 de	 Requisitos
habilitantes	 del	 proponente	 que	 ofertó	 el
precio	 más	 bajo.	 El	 informe de	 requisitos
habilitantes se publicaran en la pagina Web:
www.contratos.qov.co;

Noviembre 30 de 2012

www. contratación	 ov.co
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6.	 Observaciones	 al	 Informe	 de	 Evaluación	 y
requisitos Habilitantes. Se recibirán en el Sexto Piso,
Dirección	 Jurídica	 y	 de	 Contratación,	 del	 Edificio
Administrativo	 de	 la	 Secretaría	 Distrital	 de	 Salud,
ubicada en la Carrera 32 No. 12 - 81 de la ciudad de
Bogotá D. C o en medio electrónico en el correo
electrónico: contratación@saludcapital.gov.co

Diciembre 03 de 2012 de.7. 00 am hasta las 5: 00 pm

7.Respuestas a las observaciones y Comunicación de
aceptación o declaración de desierta, se publicaran en
la	 pagina	 Web:	 www.contratos.gov.co . Diciembre 04 de 2012
www.contratación.qov.co

NOTA: Advirtiendo que el proponente con la propuesta más baja, no lograse
subsanar el requerimiento realizado por la entidad o lo realizare de forma
deficiente, y teniendo en cuenta que el procedimiento establecido por la
normativa vigente nos indica que debemos realizar el mismo procedimiento
con la segunda propuesta más baja y así sucesivamente, este cronograma
será modificado según el desarrollo del proceso.

11. ADENDAS

Con el objeto de precisar el contenido y/o alcance de los lineamientos y resolver las
solicitudes de modificación y/o aclaración adicionales de los interesados, LA
ENTIDAD expedirá las adendas pertinentes y prorrogará, si fuere necesario, el plazo
del cierre del proceso de selección.

El plazo máximo dentro del cual se pueden expedir ADENDAS es de un (1) día
hábil, antes del vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas.

Una vez recibidas las propuestas el cronograma del proceso de selección podrá ser
modificado.

La entidad publicará las adendas a la Invitación a través del SECOP, como también
en la página Web www.contratacionboqota.qov.co  link portal de contratación a la
vista, ruta procesos en curso, tipo de proceso Procesos Mínima Cuantía - Entidad

'Fondo Financiero Distrital de Salud
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DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS U OFERTAS Y
PUBLICACIÓN DEL PROCESO:

La propuesta debe presentarse en sobre cerrado (en original y copia), con oficio
remisorio dirigido a la Dirección Jurídica — Subdirección de Contratación, radicado
en la ventanilla de la Dirección Jurídica y de Contratación ubicada en el sexto (6)
piso de la torre administrativa, en la carrera 32 No. 12-81, en horario de 7.00 a. m.
a 5:00 p. m. en la fecha establecida en el cronograma de esta invitación.

NOTA: El interesado en presentar propuesta, deberá estar con prudente
tiempo de antelación para la radicación de la propuesta, previendo cualquier
tipo de contratiempo de orden público, incidente o logística propia del acceso
al edificio, por lo que LA ENTIDAD no se hace responsable de estos hechos.

La entidad publicará la Invitación a través del SECOP, como también en la página
Web www.contratacionboqota.qov.co link portal de contratación a la vista, ruta
procesos en curso, tipo de proceso Procesos Mínima Cuantía - Entidad Fondo
Financiero Distrital de Salud.

DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES A LA
INVITACIÓN Y/0 INFORME DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS HABILITANTES

Las observaciones a la invitación como al informe de evaluación y de requisitos
habilitantes, podrán ser radicadas en el Sexto Piso, Dirección Jurídica y de
Contratación, del Edificio Administrativo de la Secretaría Distrital de Salud, ubicada
en la Carrera 32 No. 12 - 81 de la ciudad de Bogotá D. C o en medio electrónico en
el correo electrónico: contrataciónasaludcapital.qov.co  en la fecha establecida en
el cronograma de la presente invitación.

En consecuencia, EL FONDO no se hará responsable de las observaciones que
sean entregadas en lugar físico y/o electrónico diferente al indicado aquí o después
de la fecha y hora fijadas en el cronograma de esta invitación.

14. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta debe contener todos los documentos exigidos en esta invitación, como
el valor de la propuesta económica, debe ser sobre todo lo requerido por L
ENTIDAD , no se aceptan propuestas parciales, debe presentarse en el orden qu
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se indica, debe estar escrita en letra imprenta o por otro medio electrónico en idioma
castellano (en todo caso legible), debe tener un índice, estar foliada hoja por hoja
en estricto orden consecutivo, organizada y legajada, sin tachones ni
enmendaduras, raspaduras o borrones que hagan dudar del ofrecimiento, a menos
que se haga la salvedad respectiva, la cual se entiende efectuada con la firma del
proponente al pie de la corrección. Los oferentes deberán presentar su propuesta,
así:

En sobre cerrado (en original y copia), con oficio remisorio dirigido a la Dirección
Jurídica — Subdirección de Contratación. Esta propuesta debe contener la propuesta
económica discriminando así: valor unitario y valor total por los bienes y/o servicios
a ofrecer, discriminando el IVA, de acuerdo con las especificaciones definidas.
Tener en cuenta para la propuesta económica el formato No. 5 de esta invitación.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio
telemático y/o radicada en cualquier otra dependencia distinta a la indicada en esta
invitación. Los proponentes deberán asumir todos los costos que genere la
preparación de la propuesta, razón por la cual, LA ENTIDAD no se hará
responsable de dichas erogaciones, como quiera que correrán por cuenta y riesgo
del proponente.

15. VIGENCIA DE LA PROPUESTA:

La vigencia de la propuesta será de (2) meses, contados a partir de la fecha de
cierre del presente procedimiento de selección.

La propuesta será obligatoria para el proponente una vez sea conocida por LA
ENTIDAD, esto es, una vez sea abierta en la audiencia de cierre. Por lo tanto,
durante el período de vigencia de la propuesta, el proponente no podrá retirarla, ni
menoscabar o derogar los efectos de la misma.

El solo hecho de la presentación de la propuesta no obliga en forma alguna a LA
ENTIDAD a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar el contrato con
quien la presente.

La demostración de las Condiciones Habilitantes que se EXIGEN requisitos
necesarios para participar en éste proceso son las siguientes:

6. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES
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La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con
el proponente con el precio más bajo. Una vez determinado lo anterior, se realizará
la verificación así:

VERIFICACIÓN JURÍDICA CUMPLE — NO CUMPLE
VERIFICACIÓN TÉCNICA CUMPLE — NO CUMPLE

16.1 HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO:

16.1.1. CONDICIONES RELATIVAS A LA CAPACIDAD JURÍDICA Y OTRAS
CIRCUNSTANCIAS

Los Proponentes individuales o que presenten su Propuesta bajo las formas
asociativas permitidas por la ley, deben:

Tener capacidad para contratar conforme a las normas legales (artículo 6 de la
Ley 80 de 1993).

Si se trata de personas jurídicas nacionales o extranjeras, su duración no
deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, contado
a partir de la fecha de cierre. Deben tener domicilio en Colombia o sucursal y su
objeto social debe permitirle ejecutar el objeto del contrato.

c) En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales cada miembro de la
asociación debe cumplir individualmente con el requisito exigido en los literales
a) y b).

Así, mismo debe haberse conformado antes de la fecha de presentación de la
propuesta por un término de duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y
un año más, contado a partir de la fecha de cierre de este procedimiento de
selección.

Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en la invitación
s\deberán acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y/
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autoridad que fuere competente conforme a la Ley colombiana y a lo previsto en la
invitación.

16.1.2. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD JURÍDICA.

Todos los Proponentes, esto es, todas las personas que presenten oferta de manera
individual o como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, deben presentar
los documentos relacionados a continuación:

16.1.3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. FORMATO 1.

El proponente podrá diligenciar y allegar la carta de presentación siguiendo el
formato establecido para el efecto. Lo importante para LA ENTIDAD es que la carta
de presentación de la propuesta contenga todas las manifestaciones plasmadas en
el formato No 1. En la carta de presentación de la propuesta se deberá indicar la
calidad en la que se participar en el presente proceso, ya sea como: Persona
natural, Personas jurídica, Consorcios o Uniones Temporales conformados por
personas naturales o jurídicas o promesa de sociedad.

La carta de presentación de la propuesta podrá ser diligenciada en el Formato No. 1,
de esta invitación este tiene como finalidad que el proponente exprese de manera
clara e inequívoca que conoce los términos del proceso de selección, que acepta
sus condiciones y que cumple con los requisitos y exigencias de orden jurídico.

Quien se presente a través de apoderado debe anexar el poder conforme a la ley,
así como la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones.

16.1.4. CEDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO
CORRESPONDIENTE (SI SE REQUIERE) Ó CERTIFICACIÓN SOBRE
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.

Las personas naturales colombianas y extranjeras: Cédula de ciudadanía o
extranjería según el caso.

Las personas jurídicas deben presentar los documentos que acrediten la
existencia y representación, en el cual conste que la sociedad está registrada
o tiene sucursal en Colombia y que el término de duración no es inferior a I q
¡duración del contrato y un año más y que su objeto social incluye actividWeá

try •

Carrera 32 N° 12-81 Tel: 364 90 90 www.salukapital.gov .eo	 Información Línea: 195   



Elaborado por:

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA José Luis Moreno Lozano
Zulma Andrea León Núñez

III
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Jorge Alfonso Niño Martínez

Revisado por:

DE BOGOTA D.C.
ALCALDIA t&&YOf1 INVITACIÓN PUBLICA Blanca	 Cecilia	 Torres

Seastada SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA enclancho
SubdireSalud Código: 114 -JUR - GUI 01 V.04 Aprobado por:
Carmen	 Lucia	 Tristancho
Cediel
Directora	 Jurídica	 y	 de
Contratación

que estén relacionadas con el objeto del presente procedimiento de
selección. Este certificado debe ser expedido con antelación máxima de
treinta (30) días calendario a la fecha de cierre de la presente contratación.

Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado,
allegará con su propuesta copia del documento legalmente otorgado en el
que conste tal circunstancia y las facultades para presentar la propuesta y
celebrar contrato.

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para
contratar y comprometer a la sociedad (artículo 196 y 263 del Código de
Comercio) o si no es el representante legal principal el que presenta la oferta,
deben adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social
competente, en el cual conste que se lo autoriza para presentar la oferta en
las condiciones exigidas en la invitación.

c) La Persona Natural inscritas en el Registro Mercantil debe acreditar su
inscripción en el registro mercantil, mediante certificado expedido por la
Cámara de Comercio en la cual se encuentren inscritas, con fecha de
expedición no-antelación de (30) días calendarios a la la fecha de cierre de
la presente contratación, salvo para el caso del ejercicio de las profesiones
liberales.

16.1.5 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN
TEMPORAL.
Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar
a la propuesta el documento de constitución, de conformidad con lo señalado en el
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe:

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión
temporal.

Señalar las reglas básicas que regulan su relación. Para el caso de la unión
temporal, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en las
obligaciones derivadas del objeto y de la ejecución del contrato, las cuales no
podrá modificar sin el consentimiento previo y escrito de LA ENTIDAD.

3. Manifestar su responsabilidad, de manera clara y expresa, sobre todas y
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y de la ejecución d

Contrato.
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Cuando se trate de miembros del consorcio la responsabilidad es solidaria e
ilimitada; y tratándose de los miembros de la unión temporal, la
responsabilidad es solidaria por el cumplimiento total de la propuesta y del
objeto contratado, pero	 las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de
acuerdo con la participación (porcentaje o extensión) en la ejecución de cada
uno de los miembros de la unión temporal.

Indicar el término de duración, el cual no debe ser inferior a la vigencia del
contrato objeto del presente proceso y un (1) año más.

Designar el Representante del Consorcio o Unión Temporal quién suscribirá
la propuesta y el contrato, de resultar adjudicatario.

Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación en
el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero.

Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del
consorcio o unión temporal, en los términos establecidos en la presente
invitación.

Suscribirse el documento por cada uno de los integrantes del consorcio o
unión temporal.

SE PODRÁ DILIGENCIAR EL FORMATO 2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN
DE CONSORCIO, EN CASO DE QUE LO QUE SE CONSTITUYA SEA UN
CONSORCIO O DILIGENCIAR EL FORMATO	 3 DOCUMENTOS DE
CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL EN CASO DE QUE LO QUE SE
CONSTITUYA SEA UNA UNIÓN TEMPORAL. El proponente podrá diligenciar y
allegar el formato 2 y 3 siguiendo el formato establecido para el efecto. Lo
importante para LA ENTIDAD es que el documento de consorcio y/o Unión
Temporal contenga todas la manifestaciones plasmadas en el formato 2 y 3
correspondientemente, por lo que no importa el modelo que se utilice, ni el orden de
diligenciamiento, lo importante es que contenga todas la manifestaciones requeridas
en la ley y esta invitación.

NOTA: Los integrantes del consorcio o unón temporal indicaran que el documento
de conformación no contiene adiciones o odificaciones que varíen los términos y

ndiciones que en el mismo se expresan.\
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16.1.6 CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES.
El proponente debe acreditar el pago de las obligaciones con el Sistema de
Seguridad Social Integral (salud, riesgos profesionales y pensiones) y aportes
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar — ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA), de los seis (6) meses
anteriores a la presentación de la propuesta, de conformidad con lo señalado en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150.

Si es persona jurídica, tal acreditación deberá hacerse mediante una certificación
expedida por el Revisor Fiscal, o quien haga sus veces, o el Representante Legal,
según el caso. Si es persona natural con personal a cargo, deberá acreditar el
cumplimiento de las obligaciones mediante certificación bajo gravedad de juramento
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

En caso de que el proponente se presente a titulo de consorcio o unión temporal,
cada uno de sus integrantes debe cumplir con este requisito. En todo caso LA
ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar las planillas y pagos al Sistema de
Seguridad Social Integral y aportes parafiscales.

LA ENTIDAD durante el procedimiento de selección podrá solicitar los soportes de
la información antes señalada. En todo caso, LA ENTIDAD verificará con los
soportes, la información presentada antes de la celebración del contrato
correspondiente y antes de cada pago del mismo, en los términos del artículo 50 Ley
789 de 2002 y 23 de la Ley 1150 de 2007.

Esta información podrá ser diligenciada en el FORMATO 4, INFORMACIÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES. El proponente podrá
diligenciar y allegar el FORMATO establecido para el efecto. Lo importante para LA
ENTIDAD es que el formato de información de parafiscales, contenga todas las
manifestaciones plasmadas en él.

16.1.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO:

El proponente deberá presentar la información relativa al Régimen Tributario al que
pertenece. Para el caso todo proponente debe presentar fotocopia del Formulario
el Registro Único Tributario RUT tramitado por la DIAN. En el evento que IItyl
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propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio, este formato
deberá presentarse por cada uno de sus miembros.

16.1.8. REGISTRO INFORMACIÓN TRIBUTARIA:

El proponente deberá presentar la información relativa al Registro de Información
Tributaria. Expedido por la Dirección Distrital de Impuestos. En el evento que la
propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio, este formato
deberá presentarse por cada uno de sus miembros.

16.2. HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO
Para el cumplimiento del objeto y las actividades descritas, las especificaciones
técnicas son las siguientes:

El proponente deberá certificar que cuenta con instalaciones óptimas para el
cumplimiento del objeto contractual. Instalaciones que además serán visitadas por
parte de Funcionarios de la Dirección de Talento Humano de la Secretaria Distrital
de Salud.

El proponente deberá certificar que cuenta con médicos especialistas en medicina
del trabajo o salud ocupacional con licencia vigente en salud ocupacional, los cuales
deberá suministrar para el desarrollo del objeto contractual. La cantidad de
profesionales dependerá de las necesidades para dar cumplimiento a lo aquí
requerido.

El proponente deberá certificar al menos dos (2) años de experiencia en
contratación con entidades del estado, la cual deberá ser relacionada con el
presente objeto contractual.

El proponente deberá contar con la habilitación de prestación servicios de salud
emitida por la SDS.

El proponente deberá contar con la aplicación de las medidas de Bioseguridad
El proponente deberá contar con excelentes instalaciones para el desarrollo del

objeto a contratar.
El proponente deberá contar con todas las herramientas tendientes a cumplir con

el desarrollo del objeto del contrato.

16.3 HABILITANTES DE CONTENIDO FINANCIERO.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 734 de 2012 Articulo 3.5.3 inciso
segundo, del numeral 7, solo cuando los estudios previos lo justifiquen se podrá
exigir la capacidad financiera de los proponentes en los estándares financieros a

tti. erificar. En el presente caso por tratarse de una 	 invitación pública para il
e
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celebración de un contrato de prestación de serv icios, no se requiere verificar la
capacidad financiera, sino los componentes habilitantes de carácter técnico.

DEMOCRATIZACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES ECONÓMICAS

La Directiva 001 de 2011 no aplica para el tipo de servicio que se contrata.

GARANTÍAS:

En virtud de lo establecido en el articulo 5.1.3. del Decreto 734 de 2012, el
contratista favorecido, deberá constituir a favor de la entidad, póliza única de
cumplimiento por el 15% del valor del contrato, por el termino de la vigencia y seis
(6) meses más.

Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la
administración derivada de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas
o subcontratistas sólo puede ser amparada mediante póliza de seguro.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el articulo 3.5.7 del Decreto 734 de
2012 y el objeto de la presente invitación, se hace necesario que el invitado
favorecido con la contratación, ampare : el cumplimiento del contrato, la prestación
del servicio y los salarios y prestaciones sociales de las personas involucrada en la
ejecución del contrato. Lo anterior, teniendo en cuenta que para el desarrollo de las
actividades contempladas en este proceso, se requiere cumplimiento estricto de las
actividades en los tiempos señalados, garantizar la calidad del servicios a prestar y
como quiera que existe la intervención de una pluralidad de personal al cual debe
pagársele sus salarios y la carga prestacional correlativa, igualmente se requiere
que un gran compromiso por parte del ejecutor y su personal en el sentido de la
calidad de tiempo para la realización de los exámenes médicos de ingreso, retiro y
de medicina preventiva, por lo antes expuesto la entidad considera necesario la
constitución de las garantías que salvaguarden los recursos que aquí se invierten
evitando así un posible detrimento patrimonial, por lo que deberá constituir a favor
de la entidad una garantía que tenga los siguientes amparos:

DE CUMPLIMIENTO: Por el monto de equivalente al (15%) del valor del contrato,
por el término de duración del contrato y cuatro meses más.

(15 %) del valor delDE CALIDAD DEL SERVICIO: Por el monto de equivalente al
ontrato, por el término de duración del contrato y 8 meses málo\
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DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por el monto de equivalente al
(5%) del valor del contrato, por el término de duración del contrato y tres (3) años
más.

NOTA:  EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía
única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se
prorrogue o suspenda su vigencia.

). \I\ CYS ek e citti a	 7es

MARIA CECILIA REYES LOPEZ
Directora de Talento Humano

ek Proyecto: Mónica Borda Parra- CíayQia Liliana Quijano
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FORMATO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

	 [Lugar y Fecha]

Señores
DIRECCIÓN JURÍDICA
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
Carrera 32 No. 12 — 81
Bogotá D.C.

Asunto:	 Propuesta para un Proceso de Selección de Mínima Cuantía
Invitación Pública FFDS-MC-	 -2012

Respetados señores:

La presente tiene por objeto ofrecer al Fondo Financiero Distrital de	 Salud-
Secretaría Distrital de Salud, "Realización de acciones de Medicina Preventiva y
del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes periódicos para
el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

Así mismo, el(los) suscrito(s) declara(n) que: 	

Tengo (tenemos) el(los) poder(es) y/o representación legal para firmar y presentar la
propuesta.
Me comprometo' ó comprometo a la(s) sociedad(s) que legalmente represento para
llevar a cabo la ejecución del contrato en los términos establecidos en los estudios
previos y en la propuesta presentada. De la misma m2anera, el contrato será
firmado por la(s) siguiente(s) persona3

NOMBRE
CEDULA
CARGO

NOMBRE DE LA FIRMA

En caso de ser persona natural el proponente.
2 En caso de ser persona jurídica el proponente.

En caso de ser persona jurídica el proponente.
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He estudiado cuidadosamente los estudios previos y renuncio a cualquier
reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos.

He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u
omisión.

No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad y/o incompatibilidad
establecidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y
demás normas concordantes.

Para efectos de la suscripción del contrato, me comprometo a:
Establecer y presentar oportunamente al Fondo Financiero Distrital de Salud-
Secretaría Distrital de Salud, las garantías contractuales que se pacten.
Realizar dentro del plazo que fije el Fondo Financiero Distrital de Salud-
Secretaría Distrital de Salud, los trámites necesarios para la firma y
legalización del contrato.
Ejecutar el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones
establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada y aprobada
por el contratante.
Cumplir con los plazos establecidos por el Fondo Financiero Distrital de
Salud-Secretaría Distrital de Salud para le ejecución del objeto del contrato.

Cordialmente,

Firma de la(s) persona(s) autorizada(s) 	
Nombre completo 	
Dirección Comercial
Anexo (	 ) folios
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FORMATO No. 2

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el
CONSORCIO 	 para participar en EL
PROCESO DE SELECCIÓN de Mínima Cuantía — Invitación Pública FFDS-MC-
	  que tiene por objeto SELECCIONAR EL PROPONENTE QUE OFREZCA
LAS MEJORES CONDICIONES PARA: "Realización de acciones de Medicina
Preventiva y del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes
periódicos para el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

Integrantes del consorcio:

Representante: 	

Duración: Tener como mínimo una duración igual a la vigencia del contrato y un año
más.

Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en el presente proceso de
selección, sus integrantes se comprometen a:

Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
contrato.

Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la
propuesta y de las obligaciones originadas en el contrato frente a La Entidad.
No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo.
No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de
La Entidad.

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la ejecución del contrato
resultado del presente proceso de selección, el Representante Legal del Consorcio
tendrá las siguientes facultades: (incorporar las que decidan sus miembros).

Para constancia se firma a los	 días del mes de de 201     
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FORMATO No. 3

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN
TEMPORAL 	 para participar en EL
PROCESO DE SELECCIÓN de Mínima Cuantía — Invitación Pública FFDS-MC-
	 , que tiene por objeto SELECCIONAR EL PROPONENTE QUE OFREZCA
LAS MEJORES CONDICIONES PARA: ""Realización de acciones de Medicina
Preventiva y del trabajo que incluyan exámenes de ingreso y egreso, exámenes
periódicos para el personal de planta de la Secretaria Distrital de Salud"

Integrantes de la Unión temporal: 	

Representante:

Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: 	

Duración: Tener como mínimo una duración igual a la vigencia del contrato y un año
más.

Compromiso: Al conformar la unión temporal para participar en el presente proceso
de selección, sus integrantes se comprometen a:

Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
contrato.

Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta
y de las obligaciones originadas en el contrato frente a la Entidad.

Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato, de acuerdo con la participación en la ejecución de
cada uno de los miembros de la Unión Temporal.

No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante de la misma.
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6. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros, sin la autorización
previa de la Entidad.

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la ejecución del
contrato resultado del presente proceso de selección, el Representante Legal de la
Unión Temporal tendrá las siguientes facultades: (incorporar las que decidan sus
miembros).

Para constancia se firma a los 	 días del mes de 	 de 201_.

j
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MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITANDO
PAGO DE APORTES (ART. 50 LEY 789/02)

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal, el
Revisor

Fiscal o Persona natural con personal a cargo]

Yo 	  identificado (a) con la C.C. No. , 	 en	 mi condición de
Representante Legal de (Razón social de la compañía), identificada con el Nit.
No. 	  , debidamente inscrito en	 la	 Cámara de	 Comercio
de	  	 certifico	 el	 pago	 de	 los	 siguientes
aportes	 , pagados por la compañía durante los últimos seis (6)
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra
propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Yo, 	 , identificado (a) con la C.C. No. 	 y	 con	 la	 Tarjeta
Profesional No. 	 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi
condición de Revisor(a) Fiscal de (Razón social de la compañía)  identificada con el
Nit No. 	 	 debidamente	 inscrito	 en la Cámara de	 Comercio
de	  	 , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía,
certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos
profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación
Familiar) pagados por 	 la compañía	 durante los últimos seis (6) 	 calendario
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos
corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante
dichos 6 meses. 	 Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
50 de la Ley 789 de 2002.

Yo, 	  identificado (a) con la C.C. No	
en mi calidad de proponente con personal a cargo SI 	 NO	 , certifico el
pago de los siguientes aportes	 , pagados por la compañía durante
los últimos seis (6)	 meses calendario legalmente 	 exigibles a la	 fecha de
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
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Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto
1670 de 2007. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes
parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberán
tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto en esa misma norma. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS
ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL
VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON
INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ
DILIGENCIARSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA,
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS
PERIODOS ANTES MENCIONADOS.

FECHA DE EXPEDICIÓN

Firma:*
Nombre:
Cargo

*Representante Legal o Revisor Fiscal (según el caso)
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PROPUESTA ECONÓMICA

Nombre o razón social del proponente: 	

INFORMACIÓN ECONÓMICA

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA
Ítem Cant

idad
Producto Valor IVA Valor total

Examen Médico Ocupacional
Valoración por Audiometría
Valoración por Optometría
Laboratorios (Relacionados en el
numeral 3 de ésta tabla y según
requerimiento para cada caso)
Examen Médico Ocupacional
Valoración por Medico Especialista
Valoración por Audiometría
Valoración por Optometría
Rx Tórax,
Electrocardiograma,
Prueba de esfuerzo,
Laboratorios (Relacionados en el
numeral 3 de ésta tabla y según
requerimiento)
Colesterol alta densidad (HDL)
Colesterol de baja densidad LDL
Colesterol sérico, total
Glicemia
Parcial de orina (Uroanálisis)
Anticuerpos de Hepatitis B
Antígeno prostático especifico (PSA)
Triglicéridos
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TSH
Valoración por Medicina Interna
Ultrasonido Calcáneo (Tamizaje)
Densitometría Ósea
Valoración de Sedentarismo
Valoración por gastroenterología
Endoscopia vías digestivas
superiores con biopsia
Sedación (opcional)
Colonoscopía con sedación con
biopsia
Estudio biopsia de rutina
Valoración por Urología
Antigeno Prostático
Parcial de Orina
Valoración por Nutricionista
Valoración por Psicología
DT (Difteria y Tétano)
Hepatitis A
Hepatitis B
Influenza
Parotiditis
Rubéola
Sarampión
Varicela
Antirrábica
Titulación anticuerpos

VALOR TOTAL

(*) Con este valor se realizará la evaluación de la propuesta.

NOTA: El valor total propuesto no debe superar el valor de la disponibilidad
Presupuestal dispuesta en los presentes términos de referencia.
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FORMATO No. 6

Nig

DIRECCION FINANCIERA. FONDO FINANCIERODISIPO -AL DE SALUD
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

FORMATO DE (NFORMACIÓN A TIERCEROS - PERSONAS JURIDICAS
Código' 114 - DFI - FT 21 Vol

Mayo de 20011

Elaboró
Profesionales Contabilidad

Aprobó

ReVISÓ

Fe)), Gonzalo Olas

AlbertoAngel Rodullue2Coobol 
documental Grupo Calidad - Direoctón de

Planeando y Sistemas (1,eSalud

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD
DIRECCION FINANCIERA

INFORMACION DE TERCEROS PERSONAS IURIDICA_Q
DATOS GENERALES

NOMBRE O RAZON SOCIAL:

NIT:	 1	 /EXCITO DE CONTROL: 	 1	 1	 ODIGO DEPARTAMENTO/ MUNICIPIO: 	 1	 111	 001	 I

DIRECCION- 1	 1TELEFONOS:	 1	 I
INDUSTRIA Y COMERCIO

SOPORTE INSCRIRCION RIT-	 1	 1REGIMEN AL QUE PERTENECE/ 	 I

DESCRIPCION ACTIVIDAD ECONOMI CA: 	 1 CODIGO : 1
'

CIUDAD DONDE REALIZA LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE A ESTE PAGO: 	 1	 'TARIFA:	 1	 I

IMPUESTO A LAS VENTAS

REGIMEN AL QUE PERTENECE.	 1	 'ACTIVIDAD EXENTA O EXCLUIDA:	 1	 SI	 1	 1	 NO	 1	 /

Si Corresponde a un Consorcro o Unión Temporal, favor adjuntar la Resolución de Distribución de partflación de los consorc -ed os.

INFORMACION TRIBUTARIA

ENTIDAD ESTATAL SI NO
GRAN CONTRIBUYENTE. Resolución No. SI NO
AUTORRETENEDOR. Resolución No. SI NO
DECLARANTE DEL IMPUESTO A LA RENTA (1 ) SI NO
LA REMUNERACIÓN SE EFECTÚA CON BASE EN EL MÉTODO DEL FACTOR MULTIPLICADOR (2) SI NO

RESPONSABLE DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA SI NO
ACTIVIDAD SUJETA DE INDUSTRIA Y COMERCIO SI NO

511a actividad no es sujeta de Ind ustda y Comercio, esp liq ue Porqu E?:

Si no es declarante del Impuesto a la Renta, explique Porqué?:

Esta informamón solo se requiere para los contratos de consultoría, debe anexar el documento en el cual consta el cálculo por el Factor Multiplicador.

OBSERVACIONES:

NOMBRE DEL RESPONSABLE:
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NIT No

PARA ENTRAD O SOCIEDAD PRIVADA DETERMINE CLASE

SI

ORDEN TIPO

DAR.	 IMI 01R0 ¿CUAL? MAAR A. AssAAtn0) CLASE EDVER N. RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDEACIA P	 S DEPARTAMENTO

UNCIPIO DIR

EL	 01906 FAX AP ARTAD O A EREO

II SERVICIOS

2

4

6

111,EXPER1
	

CIA
	

SITUACIÓN ACTUAL
EIACIONE LOS CONTRATOS CE PRESTACION DE SERVICIOS QUE HA CELEBRACO, EMPEZAWO POR EL ACTUAL O ÚLTMOlila Tad, :211M

ISM

~EN

TEL. ro NACIÓN VALOR

IV. REPRESENTANTE LEGAL O APOD ADO
IMER APELLIDO SEGUNDO AP ELUDO (O DE CASADA) NOMBRES   

CEJANDO EN CALMAD DE R9REENTANTE LEGAL O AOC CRUDO, MANFIESTOBAJOLA GRAIEDAD DEL JURAMENTO OUE 	 SI q NO q ME ENCUENTRO ECU R93 CENTRO DE LAS

DIALES 09 INHABLEADO INCOMPABBLIDPE DEL ORDEN CONSILLUCIONAL O LEGAL PAPA CELEBRAR UN CONTRATO CE PRESTACIÓN DE ERva0S(ART lo. LET 190DE 1995)

BSERVACIOAR

'AM TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO OUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATOS ON VERACES (ART. Sa 1E9 190 DE 1995)

FECRA DE DLIGENCIAMIENTO

V.ÓBSERVAC IONES DE LA E IDAD CONTRATANTE

REMA OUE tA INFORMACIÓN AQUI SUMNISTRADA HA SDO CONSTATADA FRENTE A LOSDOCUMENTOS CEE LA ENTIDAD O 9DCED00 HA PREENTADO COMO SOPORTE (ART lo. LEY 1900E 19951.

DOCUMENTO DE DENTIRCACION

C.C. O C.E. O PASAPORTE o ACTÚA EN CAPA OTEE DE

Re N welarle Legá
	

Apocleral0 O

Mi ME RO CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
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FORMATO No. 7 
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
PERSONAJURID1CA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCION 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

ENTIDAD FECEPTORA  

Carrera 32 N° 12-81 Tel: 364 90 90
	

www.saludcapital.eov.co	 Información Línea: 195


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60

